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BOLBTII BCLBSIASTICO 
DEL 

AR-ZOBISPADO DE 'f OLED O. 

lltlNISTERIO bE GRACIA Y JUSTICIA, 

CirCHlar de :10 d,• mar~o de i852, tle la Direccion 
del cullr1 y clero pidiendo <Í lus administradores 
diocesanos varias ·relaciones y noticias de las 
rentas y productos eclesiá.~ticos que les hayan en
trf9ado la~ ofici11as de hacienda, correspo11die11-
le$ á los débitos de los mismos y' ú las pensiones 
de las 1·eli[1iosa.,. 

Direccio11 de Cu11tabit1·dad del culto y 
clrro.-Dehiendo ~•a haberse \'erificatlo 
por parle <le las oficinas de hacienda de 
la5 provincias la enlrega al clero de los 
bienes eclesiásticos de todas clases , con
forme á lo .dii;pucslo en el Real decreto 
de 8 de diciembre último, y apro-ximán
dose el momento en que la Direccion de 
mi rargo habrá ue ocuparse en la uistri
hncion de la suma propue5ta para las 
obligaciones eclesiá:--ticas re:-pcetivas al 
segundo lrilllC!-ilre del año actual; deseo
~ª de que esta npcracion se verifique con 
Inda la exactitud que el interés del servi
cio y del clero rccnrniendan, evitando per-

r:

.uicios y reclamaciones, que no es dable 
subsanar ni resol ver con la prontitud que 
as ohligacioncs mismas encarecen, ha 
dispuesto: 

·l.º Los adrninisll'adores diocesanos 

~

edactarán y remilirún una relacion por 
provincias espresiva del importe total á 
que segun los inventarios de entrega as
iendan 'llnualmente las rentas y produc
o~ de las lineas, rentas y cc>nsos ·eclesiás-

ticos que las oficinas de hacienda pública 
han debido entregar en cumplimiento de 
lo mandado en el Heal decreto citado, car
gas civiles y eclesi,bticas que se han de
ducido ele dicho importe: d ,í que ascien
da el 1 i por 1 00 para pngo de tontrihu
dones , reparos y gastos de a<lminisll·a -
don, y el líquido imputable al cullo y 
clero. 

2. º Otra relacion igual por lo respec
livo á los bienes, relltas y censos corres
pondientes á los con\"cnt~s d,! religiosas. 
é imputable á la cunsignacion de estas. 

3. º U na noticia espresi rn de la can ti -
dad á que asciendan los débitos proceden
tes Je los bienes eclesiúslicos y de la:,; 
monjas, con scparacion, que re·sulten eu 
fin <.Je diciembre ele! año próximo pasado, 
segun las relaciones que han debido for
mar las l"econladas oficinas. 

Y L" Una nota poi• pt·ovincias espre
siva ucl imporlc á que asciendan en un 
trimestre las pensiones de las monjas en 
clausura. que ten~an derecho á ellas, y 
del material para culto y enfcrmcria. 

Los espresados documentos , indispen
sables en esta Dii-cccion para el fin ya in~ 
dicado, mientras. recibe de las ofici'nns de 
hacienda púl.ilica las copia! de inventarios 
f( ue les tiene pcJidIB I le serán rcmirrdus 
por V. S. en términos de que se hallen rn 
ella precisa111ente para el dia ,t 5· cfef próxi
mo mes c!c ahril. 

Si lo que no es de esperar,· estuviC'~ti 


